
INFORME DE PROSPECCóN ARQUEOLÓGICA

PROYECTO "RESIDENCIAL SENDEROS DEL CHAGRES''

UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE CHIL¡BRE,

DISTRITO Y PROVINCIA DE PANAMÁ

PROMOVIDO POR: GRAN AMANECER, S. A.

PREPARADO POR:

Lrc. ADR|ÁN mOnA O.

ANTROPÓLOGO GONSULTOR ARQUEOLÓGrcO NO 15-09 DNPH

Yr,H
Mayo,2022

;r¡
. 1.1

l\i
a*),

\' ._'."- f-

L

t ¡l C,{

4A



2  

  

                                              INDICE   

RESUMEN EJECUTIVO …………………………………………………………  3  

ANTECEDENTES ARQUEOLÓGICOS GRAN DARIÉN..…………….……..  7  

PLANTEAMIENTO METODOLÓGICO DE LA PROSPECCIÓN   …………  21  

RESULTADOS DE PROSPECCIÓN…………………………………………… 22    

CONSIDERACIONES Y  RECOMENDACIONES  …..………………………. 29 

  

BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA…………………………………………………30   

  

ANEXO………………………………………………………………………………33  

Vistas satelitales Nº 1 y Nº2 del Proyecto RESIDENCIAL SENDEROS DEL CHAGRES”  

Mapa de Localización Regional del Proyecto “RESIDENCIAL SENDEROS DEL 

CHAGRES” con plano de distribución y de localización regional.  

Mapa de Distribución de lotes. Etapa I, Proyecto “Residencial SENDEROS DEL 

CHAGRES”  

Mapa de Distribución de lotes. Etapa II, Proyecto “Residencial SENDEROS DEL 

CHAGRES”   

Mapa de Distribución de lotes. Etapa III, Proyecto “Residencial SENDEROS 

DEL CHAGRES”  

  

  

  

  

  



3  

  

  

1. Resumen Ejecutivo  

  

El presente Informe técnico, para un estudio de Impacto Ambiental Categoría II, 

contiene la prospección arqueológica inicial y reconocimiento de los Recursos 

Culturales (prospección superficial y sub-superficial) en las zonas de Impacto  

Directo del proyecto denominado “RESIDENCIAL SENDEROS DEL CHAGRES”.    

Está localizado en la Finca Nº 158448 con código de Ubicación 8714 cuya superficie 

total es de 48 Ha. + 7997.83 m2 de la cual se utilizarán 28 Ha. para el desarrollo de 

dicho proyecto, en el corregimiento de Caimitillo, distrito y provincia de Panamá. Es 

promovido por la empresa GRAN AMANECER, S. A., registrada en el mercantil folio 

155667092 desde el 29 de junio de 2018, R. U. C. 155667092-2-2018, con oficina 

en Vía España, Plaza Regency 177, piso # 4, teléfono 260-6086 y 260-1101 cuyo 

representante legal es el Sr. IVÁN ANTONIO JURADO ABADIA, portador de la 

cédula 4-238-294 y la consultoría ambiental fue realizada por Jorge García.   

Este proyecto tiene como objetivo ofrecer una transformación integral en el aspecto 

residencial, el mismo se adaptará a las normas y especificaciones exigidas por las 

entidades que revisan proyectos urbanísticos. Se prevé el desarrollo de este 

proyecto en 3 etapas de aproximadamente 1,042 lotes para viviendas unifamilias de 

clase media baja de los cuales un 100% será para residencial de interés social, con 

viviendas de 2 y 3 recámaras, cocina, estacionamiento, sala, comedor, lavandería, 

1 ó 2 baños, adicionalmente se habilitarán lotes para comercio de barrio y comercios 

de alta intensidad. Equipamiento comunitario como tanque de reserva de agua, 

planta de tratamiento de aguas residuales, servicio institucional urbano, espacios 

abiertos recreativos mejor conocidos como parques, correspondientes en un mínimo 

del 10% (16.585.03 m2)  de área útil residencial, espacios abiertos verdes 

restrinidos, no desarrollables, es decir, todo el equipamiento necesario para mejorar 

la calidad de vida de los residentes.   

  

También contará con un área destinada para la reserva de agua potable de 786.47 

m2 , en ésta se podrá albergar un sistema de bombeo, de ser necesario y también 
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2 tanques elevados de 25,000 galones de agua potable para mantener el suministro 

de la urbanización. Se contempla 3 áreas destinadas para planta de tratamiento de 

aguas residuales, con un área total de 1,867.87 m2.  

  

La prospección arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de 

aprobación del estudio de impacto ambiental y fue realizada dentro del área del 

proyecto. En esta diligencia se evaluó la potencialidad histórica cultural en aplicación 

del Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto 

del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 del 5 de agosto del 2011.    

  

No hubo hallazgos culturales; no obstante, para dar garantía de la no afectación de 

los sitios arqueológicos, previo al avance de la obra, se debe contratar a un 

antropólogo (debidamente registrado en la Dirección Nacional de Patrimonio 

Cultural), quien impartirá una charla sobre la concienciación al Patrimonio 

Histórico cultural, así como sobre los procedimientos por realizar en caso que 

ocurran hallazgos culturales o arqueológicos.   

La charla introductoria deberá ser dirigida al personal de campo que labore en la 

empresa. Además, se deberá notificar a la Dirección Nacional de Patrimonio 

Cultural (DNPC) en caso de ocurrir los hallazgos culturales o arqueológicos.  

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos 

de referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la 

preservación y protección del Patrimonio Histórico: Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 

modificada por la Ley 58 de 2003.   

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la   

Resolución Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de 

Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos 

para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de 

evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección 

Nacional de Patrimonio Cultural.   
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Objetivos  Generales  

• Realizar la prospección arqueológica inicial y reconocimiento de los 

recursos culturales (prospección superficial y sub/superficial) en la zona 

de Impacto Directo del Proyecto denominado “RESIDENCIAL 

SENDEROS DEL CHAGRES”. Está localizado en el Corregimiento de 

Caimitillo, Distrito y Provincia de Panamá.  

   

• Cumplir con el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) conforme lo establece 

el Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 

agosto del 2009, y la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada 

parcialmente por la Ley Nº 58 del 2003.   

  

• Recomendar las respectivas medidas de mitigación para la protección y 

salvaguarda del Patrimonio Histórico Cultural, el cual es protegido por la 

Nación de acuerdo a las leyes aquí descritas.   

  

 Objetivos específicos:  

• Relacionar de antemano las generalidades y antecedentes arqueológicos 

y etnohistóricos del área geográfica en la que se ubica dicho proyecto.   

  

• Determinar la potencialidad arqueológica o no, de posibles zonas de 

ocupación de los grupos prehispánicos que tuvieron asentamientos en lo 

que se conoce como el área cultural Gran Darién.  

  

• Evaluar el nivel de impacto de este proyecto sobre los yacimientos 

arqueológicos, así como proponer las respectivas recomendaciones en 

calidad de medidas de mitigación, las cuales deberán ser tomadas en 

cuenta para la viabilidad de la obra.   
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Fundamento Legal  

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que 

constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos arqueológicos, 

los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o inmuebles que 

sean testimonio del pasado panameño.   

  

El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de Panamá 

establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, cuya 

explotación, estudio y rescate serán regulados por la Ley.  

  

El artículo 1 de la Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de 

agosto de 2008, establece que corresponde a la Dirección Nacional del Patrimonio 

Histórico el reconocimiento, estudio, custodia, conservación, administración y 

enriquecimiento del Patrimonio Histórico de la Nación.  

  

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan el proceso 

de evaluación de impacto ambiental.   

  

La Resolución Nº AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de  

impacto ambiental.  
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2. Antecedentes históricos y Arqueológicos   

Contexto cultural regional: Área Cultural del Gran Darién.  

El Gran Darién como lo denominan conocidos arqueólogos en Panamá (Richard 

Cooke, Gladys Casimir de Brizuela, Beatriz Rovira), ocupa un horizonte 

arqueológico el cual es distinguido por las características particulares de sus tipos 

cerámicos. Sobre esto precisa la Dra. Beatriz Rovira:  

  

 “La distribución geográfica de estos estilos hablan de una homogeneidad que aún 

persiste en este periodo, aun cuando paralelamente va gestándose una 

diferenciación, a juzgar por la presencia de un estilo claramente oriental, como es la 

cerámica decorada con diseños en bajo relieve, fundamentalmente zoomorfos, 

conocidos como Relief Brown Ware. Agrega Rovira; esta cerámica tiene una amplia 

distribución geográfica y se le encuentra, tal como se señaló en Panamá Viejo y 

Playa Venado. Fuera del área de estudio, en Miraflores, Sitio del Valle de Río 

Bayano a unos 9 Km. de Chepo, aparece en el relleno de tumbas tardías. Tiestos 

correspondientes a este tipo se han observado en las localidades de las tierras bajas 

de Panamá Oriental. Fue colectado también en las Islas de las Perlas y en Punta 

Patiño, Golfo de San Miguel. En el Noroeste de Colombia, Reichel Dolmatoff reporta 

también esta cerámica en el Sitio de Cupica. Con una frecuencia relativa baja se 

registra en la Costa Arriba de Colón: Estos datos apuntan a sugerir de un área de 

interacción vasta, que comprende las tierras bajas orientales de Panamá hasta el  

Norte de Colombia, tanto en el sector Atlántico como en el Pacífico” (Rovira 1993).   

  

Aun a pesar de estos avances en materia arqueológica, son pocos los proyectos 

logrados que permitan establecer enunciados concluyentes sobre el área cultural 

del Gran Darién. Richard Cooke propone este espacio geográfico como un área de 

interacción cultural denominándole “Gran Darién”. No obstante, no sólo han sido 

limitadas las excavaciones arqueológicas en esta área, sino que son incipientes las 

estrategias que tiene la arqueología panameña para poder consolidar un enfoque 
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más holístico que permita establecer una aproximación etnohistórica para el 

entendimiento de estas antiguas sociedades en el Darién. Usualmente algunos 

investigadores proponen inferencias en torno a comparaciones de las evidencias 

arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero sin los respectivos argumentos 

teóricos antropológicos, aún más, carentes de datos que otras disciplinas como la 

Antropología Física, la Genética y la Lingüística pudiesen aportar sobre el estudio 

del pasado de estas sociedades (Mora, 2009).  

  

Se han hecho investigaciones arqueológicas  en lugares como Bahía de Panamá y 

Panamá Viejo (décadas de 1920 y 1960), Playa Far Fan, Madden en 1950, la costa 

pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La Costa Arriba 

de Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950;  Mitchell 

1962; MacGimsey 1964; Drolet.  

  

En particular a este proyecto, es importante señalar que su ubicación guarda 

aproximación con los sitios arqueológicos de Playa Venado y Palo Seco (al Sur del 

distrito de Arraiján, Veracruz, en la antigua Zona del Canal). En el área de Playa 

Venado, el aventurero Leo Biese (invitado por un grupo de aficionados 

norteamericanos denominado como Archaeological Society of Panama, a finales de 

los años 50), detectó importantes sitios arqueológicos cuya antigüedad data 

aproximadamente 500 D.C. La cerámica y orfebrería muestra correspondencia con 

algunas de la región central y el Sinu del norte colombiano. Esta cerámica se 

caracteriza por sus modelados zoomorfos, incisiones geométricas y ausencia de 

pintura (Biese, 1964).  

  

El grupo de cerámica (prehispánica) predominante fue la denominada Roja Lisa. Es 

una cerámica sencilla, probablemente utilitaria, sin decoración más que el engobe, 

de pasta dura y densa, y relacionada con pequeñas ollas globulares con base 

redondeada, boca amplia y huellas de cocción en su cara externa. La cerámica de 

Miraflores, procedente de tres estructuras funerarias, resultó mucho más variada. 

En general, se observó cerámica polícroma, utilizando negro, rojo y/o morado sobre 
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engobe blanco o sobre la superficie natural, posiblemente del estilo Macaracas de 

la Región Central (900 a 100 de nuestra era), cerámica modelada con figuras de 

animales o casas en el cuello de las vasijas (éstas últimas similares a las 

encontradas en Martinambo y San Román), cerámica modelada en relieve, 

combinada con decoración incisa y que se ha hallado con frecuencia en Lago 

Madden, Playa Venado y Darién (IRBW- de Biese), cerámica con decoración incisa 

y excisa, que carece de modelado y cerámica bicroma en zonas, con decoración 

zonificada mediante incisiones y engobe que contrasta (el diseño es pintado en 

negro sobre engobe rojo y delineado con incisiones) (Cooke, 1973).   

  

Concluyendo así, la cerámica que se relaciona con el desarrollo de este proyecto se 

ubica en el contexto arqueológico de Gran Darién. Esfera cultural en la cual se 

enumeran los distintos tipos cerámicos aquí descritos (Relief Incised Brown, 

Miraflores, Cupica).  

  

Referente de Etnohistoria.   

Las fuentes documentales donde se registraron los sucesos en el Istmo que 

concernieron a la Conquista Española durante los inicios del siglo XVI, son 

conocidas como las Crónicas y las Cartas o Relaciones y jugaron un papel 

importante en el control de las colonias españolas en América. Entre estos 

documentos coloniales: Historia General de las Indias por Fernando Gonzalo de 

Oviedo, las cartas del militar y explorador Gaspar de Espinoza, Las Cartas de 

Vasco Núñez de Balboa y la exploración y viajes de Pascual de Andagoya, en sus 

excursiones por el Río Chagres y exploraciones por todo el Darién.   

  

Aunque estas son consideradas fuentes de primera mano en la  cual el explorador, 

cronista, militar o viajero en las cuales se dan valiosas informaciones descriptivas, 

no dejan de tener los sesgos de prejuicio propios de su cultura dado los 

etnocentrismos e imposición de conceptos eurocéntricos, políticos, religiosos e 

ideológicos, las cuales contaminan el dato etnohistórico si no se posee un estricto 

marco de referencia teórico antropológico.  



10  

  

Agrega la Dra. Casimir que hay algunos prejuicios en el manejo de las fuentes 

documentales por parte de historiadores. 1   No obstante, considero que esta 

apreciación no es exclusiva a investigadores de la historia sino a investigadores de 

otras disciplinas y es consecuencia de diversos factores en detrimento del enfoque 

etnohistórico adecuado: errores de traducción, uso equívoco de la toponímica, poca 

profundidad teórica y la ausencia material etnohistórico para investigar. Existe 

además una deficiencia en el manejo de la documentación etnohistórica, tal como 

lo plantea James Howe en una publicación titulada Algunos Problemas No 

Resueltos de la Etnohistoria del Este de Panamá publicada en la Revista 

Panameña de Antropología en 1977. (Mora, 2009).   

  

Es importante aclarar lo siguiente: Aun cuando en la actual provincia de Darién 

(parte de Panamá hasta Chame) es entendido por los investigadores como un área 

cultural denominada de habla de Cueva como un mapa cultural y fue establecido 

así por los propios cronistas y exploradores de los registros documentales durante 

las primeras décadas de la llegada de los españoles (inicio del periodo de Contacto).  

  

La historia oficial relata que los cuevas “desaparecen del Istmo” el cual fue ocupado 

en las postrimerías de los siglos XVII y XVIII por los grupos que avanzaron el norte 

de Colombia (Kunas y Emberas, Waunaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este 

territorio istmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.   

  

                                            
1  Gladys de Brizuela sostiene que en “algunos historiadores, la información referente a las 

sociedades indígenas, procede de los primeros registros hispanos, es vista como antecedente 
obligado de acontecimientos posteriores; muchas veces explicando la resistencia indígena a los 
hispanos como el deseo de los caciques de no perder sus privilegios o las guerras de exterminio y 

venta de indios, por falta de recursos alimenticios o su extinción debida a los abortos de las indias, 
negándose con ello a la perpetuación de su especie y a su endeble participación en el desarrollo 

económico de Castilla del Oro, como fuerza de trabajo de las encomiendas” (Casimir 2004:15). Si 
bien puede observarse cierto prejuicio en el manejo de las fuentes, creo que esto es una 

consecuencia  ante la  ausencia de trabajos etnohistóricos.   
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Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos 

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como 

una gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios  

  
y relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas 

durante el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o 

idiomas chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo la costa de 

San Blas y el bajo río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a los actuales 

Cunas, en una u otra forma. Por tanto, descartar una relación histórica y social entre 

alguna sección de la población “Cueva” y los Cunas actuales no se considera 

prudente, es más, la enemistad entre Cunas y Cuevas no significa que no estuvieran 

emparentados cultural o biológicamente. La literatura antropológica está repleta de 

situaciones en las que las guerras se iban librando entre personas que pertenecen 

a diferentes agrupaciones culturales o aún de la propia afiliación” (Cooke, 

Comunicación Personal).   

  

Antropólogos y arqueólogos coinciden en definir el tipo sociopolítico de estas 

sociedades de habla de Cueva como “cacicazgos”. Entendiendo por supuesto el 

criterio de la cautela al evitar etiquetarlos como tales. Como lo señala el antropólogo 

Colombiano Gustavo Santos Vecino:  

  

“El modo de vida cacical se define así en su interrelación histórica con otros modos 

de vida que representan la dinámica del “modo de producción tribal” en la “formación 

económico–social tribal”. Estos conceptos sobre las sociedades tribales, permiten 

entender que las etnias en ese estadio de desarrollo, no solo representan una 

afinidad entre grupos y conjunto de ellos, sino también una forma de organización 

para la producción constituida por aldeas interdependientes y subordinadas que 

explotan diversos recursos naturales, en un amplio territorio con ambientes 

naturales diferentes, y que requieren de un intercambio económico y social para su 

reproducción.” (Santos, p.85).  
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No obstante, en materia etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el 

entendimiento de estas sociedades. Sobre todo para que actuales disciplinas de la 

antropología física Genética, lingüística, y arqueología sean complementarias para 

un análisis exhaustivo de datos que deberán ser tamizados a la luz de estricto marco 

teórico antropológico.   

 

2.1 Breves antecedentes de rutas coloniales, y otros periodos históricos en 

Panamá. CAMINO DE CRUCES Y DEL CAMINO A GORGONA  

 

Para la Época Colonial (sector Pacífico de Panamá), entre ellos las ruinas de 

Panamá Viejo, el Casco Viejo, Camino de Cruces y Camino Real: Estos dos últimos 

fueron utilizados para transportar el oro y la plata hacia el Caribe desde Suramérica 

por los españoles (Siglos XVI-XVII). En el trayecto de Camino de Cruces y Camino 

Real, se encuentra las ruinas de la Capilla la Palangana, que está dentro del área 

del Parque Nacional.  

 

En lo sucesivo de esta investigación arqueológica; se hipotetizó (Fitzgerald: 2010) 

un alineamiento de la ruta histórica del Camino de Cruces (basado en fuentes 

documentales de los siglos XVIII, XIX, y XX, en la cual se sustentó que el Camino 

de Cruces atraviesa el campo de antenas (de sur a norte).  

 

Para el año 2012, el arqueólogo Luis Almanza realizó una evaluación arqueológica 

en el polígono del proyecto Ciudad Hospitalaria de Panamá, en la cual ubicó no sólo 

algunas evidencias arqueológicas prehispánicas dentro del polígono (Ver Informe 

Almanza 2012: 303-304), sino trazos del histórico Camino de Cruces:” En el 

reconocimiento arqueológico se encontró en el lado Sur Este del proyecto en las 

coordenadas 997409 / 656445, parte del empedrado camino de Cruces, en el límite 

del área no removida por los norteamericanos”.. y más adelante señala Almanza: 

“De la misma manera, el polígono del proyecto ocupa parte del empedrado no 

perturbado del Camino de Cruces. En el área perturbada, su alineamiento 
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aproximado pasa paralelo a una banderola encontrada en sitio, que señalan el 

Camino de Cruces”.   

En otro aspecto cronológico (para la data prehispánica en esta zona).  Al oeste de 

la cuenca del Canal, entre las esclusas de Miraflores y Pedro Miguel, fue 

prospectado por Aguilardo Pérez, en el 2004, cuyos resultados fueron hallazgos 

materiales prehispánicos. Y, luego en junio de 2005, la ACP contrató para los 

estudios arqueológicos adicionales, en la misma área, al Dr. John Griggs y al Lic. 

Luís Sánchez, quienes identificaron evidencias cerámicas y líticas. Adicional a esto, 

en el sector sur del campo de antenas Adrián Mora localizó evidencias 

arqueológicas de data prehispánica (Ver Adrián Mora 2012: PROYECTO DE 

INFRAESTRUCTURA BASICA Y EL INTERCAMBIADOR DEL ACCESO ESTE 

DEL PUENTE CENTENARIO DEL AREA  DEL  CAMPO DE ANTENAS CHIVO 

CHIVO).   

 

En consulta a la documentación histórica sobre esta ruta se puede resumir lo 

siguiente: Para el siglo XVIII se puede suponer que se había completado el 

empedrado del Camino de Cruces. Una serie de mapas donde figura el Camino de 

Cruces se hacen entre las décadas de 1720y 1730, en relación con un proyecto de 

mudar la aduana de Camino de Cruces a Gorgona”. Agregan Joly y Bohn” Al 

construirse la Nueva Ciudad (hoy Casco Antiguo), se hace otra salida hacia el 

Camino de las Cruces cruzando con un puente el Río Curundú”1.   

 Los historiadores Trent y Ceballos mencionan2 sobre algunas características del 

Camino de Cruces: La ruta de Cruces se caracterizaba por su trayecto mixto. Un 

tramo terrestre que cubría la distancia entre la ciudad de Panamá y el pueblo de 

Venta de Cruces, a orilla del Chagres, a siete leguas, y de allí se navegaba por el 

mismo hasta su desembocadura para luego dirigirse a Nombre de Dios inicialmente, 

y Portobelo posteriormente. Este recorrido podía realizarse en un periodo entre 

doce a catorce días, según las condiciones climáticas; el viaje redondo (ida y vuelta) 

podía demorar hasta más de un  mes. Trent y Ceballos, en relación a ello, citan a 

                                            
1Opcit.Bohn  y Joly 1978: 326 
2Op.citBrizuela 1999: 3 
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R.D. Husey “es probable que siguiera la ruta a lo largo de la Costa más allá de 

Puntas Paita  (sic) y luego se desviara hacia el norte atravesamos el Río Curundú, 

hasta lo que es ahora un puesto militar.  

El puente de piedra que está en el viejo Camino de Corozal, puede bien haber sido 

construido en el siglo XVI. De allí en adelante, la mayor parte del camino todavía 

esta en uso. El camino atraviesa una región quebrada ligeramente selvática sin 

dificultades en ninguna parte, hasta cuando se acerca al Río Chagres. 

En relación a las características físicas del Camino de Cruces, el investigador 

Berthold Seemann1 presenta su apreciación sobre los datos arquitectónicos sobre 

lo que considera una reconstrucción de patrones para el Camino de Cruces de la 

investigación realizada por Bohn y Joly (Op.cit 1978): “El camino de Cruces, 

empedrado con piedras de río, fue construido de la siguiente manera: en primer 

lugar se enterraban a una profundidad de 12 pulgadas, piedras grandes, con peso 

de 40 a80 lbs de cada una, dispuestas en dos líneas paralelas que distaban de 8.5 

pies la una de la otra…”. Sin embargo, es prematuro considerar la reconstrucción 

de patrones de un camino basado solamente en algunos tramos o transeptos 

excavados. Y menos aun cuando son estudiados sin tomar en cuenta factores 

externos (erosión, precipitaciones, movimientos de tierras, fuerza eólica, flora, y 

actividades antropogénicas) que pudiesen alterar datos arqueológicos de las 

condiciones de hallazgo. Aunado a esto, Álvaro Brizuela 2  presenta algunas 

características de los transectos excavados durante el estudio denominado 

Proyecto Arqueológico Camino de Cruces; señala Brizuela: “El transecto que se 

encuentra plenamente identificado y ubicado presenta una doble característica en 

cuanto a su característica (sic) constructiva se refiere, ya que tiene porciones de la 

vía con revestimientos de cantos, así como otras partes sin el citado revestimiento. 

Esto se puede deber a que, en primer caso, no en todas partes era imperioso un 

recubrimiento de cantos, además, hay partes que la superficie es de caliza (roca 

                                            
1BertholdSeemann. Historia del Istmo de Panamá. S/F Dutigrafía S.A. Panamá. 48-49 
2Álvaro Brizuela. Informe Técnico de la Prospección Arqueológicaen el Camino de Cruces. marzo 1999. ARI. 
Panamá.  
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sedimentaria), y esta no requiere ser cubierta con cantos; se ubica principalmente 

en algunos cortes.  

Esta descripción pudiese ayudar a dilucidar situaciones de hallazgos de partes o 

tramos que no son correspondientes a algunos localizados en los distintos 

segmentos de Parque Nacional de Cruces, Clayton y otros. Sin embargo, esta  

información suministrada debe ser medida en forma comparativa para así 

presuponer un “Patrón arquitectónico del Camino de Cruces”.  

Por otra parte, existen varias hipótesis alternas sobre esta ruta histórica: 

Exploradores (Rennie R. 1) y arqueólogos (Brizuela:1999, Almanza:2004, 2005) 

efectuaron recorridos en algunos parajes y tramos en esta ruta transítmica. Sin 

embargo, no se ha concretado un estudio arqueológico de la ruta completa de este 

camino, dadas las múltiples afectaciones por construcción de obras urbanas (desde 

el Periodo Departamental hasta los proyectos norteamericanos de la antigua 

administración de los zonians).  

 

 En el libro “La Ruta de Cruces”(La primera Ruta Multimodal De Las Américas),se 

dan  los siguientes señalamientos del Profesor Barrera (historiador):”Hoy día poco 

más de dos tercios del Camino de Cruces está en parte protegido por el Parque 

Nacional Soberanía y el Parque Nacional Camino de Cruces. El otro tercio ha 

quedado desprotegido. Una parte fue afectada con las construcciones de 

emplazamientos de defensa y viviendas por los norteamericanos en Clayton, Llanos 

de Curundú y Altos de Curundú, y por vías primero de piedra y luego de asfalto –

como la carretera 12 que va de Clayton a Curundú que hoy forma las avenidas 

Demetrio Lakas y Ascanio Villalaz-. Otra parte con empedrados está dentro del área 

conocida como el campo de antenas de Chivo-Chivo en donde los norteamericanos 

primero establecieron un campo de tiro y luego estaciones de radio-escucha y 

telecomunicaciones como parte de su estrategia de la Guerra Fría”.  

 

                                            
1  En 1948  el Capitán norteamericano  Rennie Robert realizó una exploración de la ruta del Camino de Cruces.  
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Representación gráfica satelital  de la Ruta Camino de Cruces  

(Tomada del libro:El Camino De Cruces “La Primera Ruta Multimodal de Las Américas”) 

El mapa de Robert  Rennie (1948), el cual toma como referencia un eje de camino 

en Chivo-Chivo hacia las zonas de los viejos edificios e instalaciones administrativas 

y militares de la hoy antigua Zona del Canal. Es de destacar, que en comparación 

a otros antiguos mapas, éste, proporciona mayor aproximación para el 

delineamiento del Camino de Cruces. No obstante, existen algunas limitaciones en 

su interpretación, no está hecho a escala del todo precisa, y carece de coordenadas 

geográficas, (por condiciones de avance tecnológico en su tiempo) ni satelitales. 

Esta es una de las dificultades que ha definido poca precisión al momento de 

conceptualizar gráficamente esta histórica ruta.  Entre otras dificultades; la altas 

precipitaciones, erosiones de cárcavas, constante transito de maquinaria pesada 

durante la construcción de los viejos edificios canaleros, y acciones de remoción 

posteriores a esta fecha, han afectado significativamente este “rotulo faltante” 

ubicado dentro del  campo de antenas, entre el Parque Nacional de Cruces y los 

tramos de la ruta ya conocidos hacia el área de Clayton (antiguo hospital de 

Clayton), Por otra parte, cabe agregar que, que existe información documental de 

hallazgos arqueológicos de data prehispánica en las áreas de Howard, Clayton,  y 

en el Parque Metropolitano. Dado que es un sector contextualizado dentro del área 

cultural conocido como “Gran Darien” (Mora 2011: 24).   
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 Entre los antecedentes del camino hacia Gorgona existe un  documento de primera 

mano, denominado “ Informe de inspección(1735) del Capitán de Infantería e 

Ingeniero Don Nicolás Rodríguez sobre los caminos que e trafican a los sitios 

de Cruzes y la Gorgona”, describe no sólo sobre la descripción arquitectónica  de 

una de las etapas del camino histórico, sino sobre la producción del material para 

conformar su construcción en zonas aledañas a este: “ Se ha encontrado en uno de 

los reprechos de piedra aparente para fabricar cal que es lo mayor que se puede 

aver (sic) criado allí la naturaleza, pues se fazilita la fábrica de tres o quatro 

alcantarillas que es necesario hazer en las quebradas de la Cañaza, la de la Puente, 

y otras sanjas que sirven de desaguederos, y fabricando hornos en estos 

parages.”…Mas delante, menciona una estimación sobre la anchura de este camino 

( Gorgona) : Las calzadas que se han de  criar en este nuevo camino hande tener 

quatro varas de ancho, y sus costados con buenos estribos de piedra, pues la que 

se practican en el Camino de Cruzes no tienen las mas, que una vara de ancho, y 

algunas menos, siendo incapaces de allí transitar las mulas la una de ida, y la otra 

de vuelta..”.. prosiguiendo el mismo texto se describe su constitución: ..y siendo las 

calzadas de las quatro varas (sic.) de ancho aunque por accidente caiga la mula, 

quedaría sobre la misma calzada, y estas deben hazerse (sic) bien unidas las 

piedras.  

 

Las disposición de la riqueza pétrea mineral e hidrográfica  dio las condiciones 

apropiadas para el aprovisionamiento y construcción de los Caminos hacia Gorgona 

y de Cruces: “ Marchando de esta ciudad hasia (sic) el Guayabal la del Noroeste 

esta situado el Camino Real que oy se transita al sitio de Cruzes, y es común 

también al que se ha de poner corriente para la Gorgona, pues como queda referido 

solo se aparta, sobre la izquierda, antes de el Guayabal, o lugar de apartamiento 

delos Caminos, el Rio Hondo y las quebradas de Juan Díaz, la de la Plata, la el 

Asiento Viejo, la de afrenta Nuynes y Rio Cardenas..Todos estos no necesitan más 

que hazerles sus calzadas en las entradas y salidas por tener buenos pasos con 

cascajales(cárcavas?), pasado el Guayabal se enquentran (sic) los ríos del 
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Camaron y Caymitillo (que son los mismos que pasan por el otro Camino que ba a 

la Gorgona)”… 

 

En el siglo XIX Tras el descubrimiento de oro en California (E.U.) se dio continuidad 

al uso de estas rutas como puntos terminales y de embarque para viajeros 

norteamericanos. Como lo describe William Perkins: The Olds Stone of the Gorgona 

Road Panama ( del libro: Three Years in California Journal of Life at Sonora, 

1849 -1852: Gorgona un pueblo pequeño de apenas 200 bohios  (casas con techos 

de paja) está situado en el Rio Chagres, entre el medio de caminos de Panamá y 

Bay Navy o Colón ( Aspinwell). Gorgona es comparativa como un nuevo lugar, pero 

con una ruta más corta, con menos ríos de navegación, y generalmente preferido 

por los antiguos españoles del pueblo. Durante la estación seca Gorgona es la 

terminal favorita para viajeros hacia Panamá y el Rio Chagres, durante la estación 

lluviosa Cruces era la preferida”. (Op Cit: PP-367-366-367).   

Por otra parte, el historiador Orlando Acosta Patiño, editor  en la Revista Portada, 

señala algunos   antecedentes que enriquecen aún mas los datos etnohistóricos del 

Pueblo de Gorgona: “Según el historiador Alfredo Castillero Calvo (2004) no fue sino 

hasta mediados del siglo XIX, en la época de la fiebre del oro en California, que el 

desembarcadero de Gorgona y su camino empezaron a usarse de manera 

intensiva. Uno de sus visitantes más famosos fue el capitán del ejército Ulysses S. 

Grant, quien luego se convertiría en presidente de los Estados Unidos (1869–77). 

Grant estuvo de paso con un contingente de soldados del Cuarto Regimiento de 

Infantería. Muchos de sus hombres enfermaron, murieron y fueron enterrados en 

Panamá, en el cementerio de la isla Flamenco, sin alcanzar su destino final: 

California” (PATIÑO 2016).  

“Durante esa época, a Panamá empiezan a llegar naves a vapor. El monopolio del 

transporte de carga siguió en manos de los bongoseros del Chagres, entre Cruces 

y Gorgona. Imágenes como las plasmadas por Charles Nahl (“Accidente en 

Chagres”) y que reposa en la Biblioteca Bancroft de la Universidad de Berkely, 

ilustra vívidamente las peripecias del tránsito por el indómito río Chagres” (Op. Cit: 

2016)  
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“Información histórica permite determinar que el poblado colonial se encontraba más 

cercano del río Chagres, hasta aproximadamente 150 metros al norte del borde 

actual del agua. Tomás Mendizábal, arqueólogo encargado de los trabajos, afirmó 

que “cualesquiera hallazgos de ese período que se den en la actualidad, 

seguramente pertenecen a la zona del extrarradio del pueblo Colonial de Gorgona”. 

Los trabajos arqueológicos durante la ampliación del Canal revelan cada vez, 

valiosa información sobre la cultura material de los pueblos sepultados con la 

construcción del Lago Gatún” ( Op. Cit: 2016)  .  

Desde  el siglo pasado (S.XX) una gran parte de la información toponímica subyace 

junto a evidencias culturales y arqueológicas en la ruta transítmica, como lo apunta 

Alfredo Castillero: “Al construirse el Canal y formarse los lagos artificiales de Gatún, 

y Alajuela con las aguas del Chagres, la inmensa mayoría de estos parajes e incluso 

los poblados de Gorgona y Cruces y los fuertes de Gatún y La Trinidad  quedaron 

sepultados bajo las aguas. No sólo desaparecieron sino que hasta se ha borrado la 

memoria de sus topónimos, que sólo recuerdan los eruditos. La misma suerte corrió 

la mayoría de los poblados de la ruta mulera a Portobelo al abandonarse 

definitivamente este camino una vez se terminó el ferrocarril transítmico en 1855.  

“Para el año de 1735 se menciona Gorgona como la terminal o puerto del Camino 

de Cruces durante la estación seca. De los trabajos de arqueología se rescataron 

fragmentos de cerámica mayólica, posiblemente del tipo clasificado como Sevilla 

Azul sobre Blanco, que se fabricaba en España entre los años de 1530 y 1650, y un 

contenedor de pasta roja vidriado hecho en Panamá. También se encontraron 

fragmentos de una botija perulera de pasta blanca, de las manufacturadas en 

España, uno de los artefactos más comunes del período Colonial, y que eran 

utilizados para el transporte y almacenamiento de vino, aceite de oliva y 

agua”(PATIÑO: 2016).  
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2.11 Algunos datos de antecedentes históricos sobre el Camino del Virrey del 

Perú 

El explorador Luis  Puleio es proponente de la existencia y ubicación material de   

algunos tramos de camino empedados de una  ruta conocida como  el “Camino del 

Virrey del Perú” descrito el segmento en ese entonces como “Camino de Cruces”: 

Puleio sostiene que con la construcción del ferrocarril de 1855 los caminos 

coloniales dejaron de ser importantes. Dado esto, las comunidades localizadas en 

esas áreas continuaron utilizando esas rutas (caminos) por largo tiempo. Hasta 

1912 cuando se inicia del despoblamiento de la franja canalera por parte de los 

Estados Unidos. Por consiguiente, estas rutas coloniales perduran hasta nuestros 

días cubiertos con la vegetación, pero con el amarre intermitente de los 

enmohecidos empedrados. Es decir, este fue camino que se mantuvo en uso según 

un mapa norteamericano de 1912, que indica el derrotero del Camino del Virrey; es 

decir, ese camino se mantuvo uso durante el paso del tiempo por los usuarios de 

las comunidades de Chagres que fueron reubicadas por los norteamericanos a 

principios del siglo XX. El mapa de Jacques Nicolas Bellin de 1740 ilustra la ruta del 

Camino del Virrey (Basado en Mapas coloniales de Hernán Arauz apud Cartes et 

Plans de L Amerique) son Atlas de mapas compilados por Bellin en 1745.  

 

2.1111 Ubicación geográfica:  

El Parque nacional Soberanía forma parte del corredor biológico de áreas 

protegidas en la zona este del Canal de Panamá que también incluye el Parque 

Natural Metropolitano el Parque Nacional Camino de Cruces y el Lago Gatún. El 

Parque nacional Soberanía está situado a lo largo de la ribera este del Canal de 

Panamá y forma parte de su cuenca hidrográfica. Ocupa las provincias de Panamá 

y Colón y es una de las áreas protegidas del país de más fácil acceso, ubicada a 

sólo 25 kilómetros de la ciudad de Panamá. Con una extensión de 19 525 

hectáreas, fue declarada zona protegida en 1980 mediante el Decreto Ejecutivo 

N.º 13 del 27 de mayo.  
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Camino Real de Cruces  

En su recorrido por el Parque Nacional Soberanía, cuenta con una extensión 

aproximada de 10,5 kilómetros y se encuentra ubicado entre las ruinas del antiguo 

poblado de Venta de Cruces, a orillas del río Chagres, y la carretera Madden. + 

 

  

3. Planteamiento Metodológico de la prospección:   

  

Se implementaron dos fases:   

  

1. Documentación histórica antropológica y arqueológica: en relación con 

Darién o al Gran Darién y la cultural material hispánica. Estas fuentes 

enriquecerían teóricamente el estudio de los datos arqueológicos investigados 

paras futuros proyectos.   

  

2. Trabajo de campo: Se implementaron estrategias de prospección superficial 

y sub-superficial. Equipo de trabajo: coas, palustres, 1 GPS, registro satelital 

en UTM WGS 84, cámara digital, piqueta de mano (sondeos), libretas de 

campo.   

  

3. Equipo y herramientas: 1 pala coa, 1 GPS, 2 palustres, 1 cámara digital, 2 

piquetas, escala, envoltorios, libretas de campo, grabadoras de voz.  
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4. RESULTADOS DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA   

  

El polígono del proyecto “RESIDENCIAL SENDEROS DEL CHAGRES” ocupa un 

polígono de 28 Ha. dentro de una finca de 48 Ha. + 7,997.83 m2, en el corregimiento 

de Caimitillo, Distrtito y Provincia de Panamá. Es un terreno  con herbazales, maleza 

y con pendientes pronunciadas en algunas partes. No se localizaron hallazgos 

arqueológicos. Se realizaron pozos de sondeos en distintas áreas a lo largo del 

recorrido dado que la presencia de altos herbazales y maleza impidieron la 

prospección superficial.  

  

      

  
Foto Nº 1: Tramo prospectado. Alteración por  Foto Nº 2: Tramo prospectado. Alteración por corte. 

 corte.  
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Foto Nº 3: Aplicación de sondeo.  Foto Nº 4: Tramo prospectado. 

Densa vegetación.  

  

  
Foto Nº 5: Tramo prospectado. Densa  Foto Nº 6: Tramo prospectado. Densa vegetación. 

 vegetación.  

  

  
 Foto Nº 7: Aplicación de sondeo..  Foto Nº 8: Tramo prospectado. Zona anegada.  

  

 
 Foto Nº 9: Tramo prospectado.   Foto Nº 10: Aplicación de sondeo.    

Pendiente semielevada. Rastrojo y maleza.  
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 Foto Nº 11: Aplicación de sondeo.  Foto Nº 12: Tramo prospectado. Arbustos.   

  

     
Foto  Nº13: Tramo prospectado. Alterado por  Foto Nº 14: Tramo prospectado. Alterado por 

siembra de cultivos domésticos.  siembra de cultivos domésticos.  

  

  
Foto Nº 15: Tramo prospectado. Vegetación  Foto Nº 16: Pendiente elevada. Vegetación densa. 

 densa.  
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 Foto Nº 17: Aplicación de sondeo.  Foto Nº 18: Tramo prospectado.  

Pendiente semielevada. Maleza y herbazales.  

  

A continuación, las coordenadas satelitales tomadas durante la prospección fueron 

las siguientes:   

  

COORDENADAS  NOMENCLATURA  DESCRIPCION  

0659110 E  /  1011047 N  CIUDAD BOLÍVAR  Observación superficial.  

Tramo prospectado.  

0659142 E  /  1011054 N  1814  Sondeo Nº1 y Nº2  

0659182 E  /  1011093 N  1815  Sondeo Nº3, Nº4 y Nº5  

0659216 E  /  1011109 N  1816  Observación superficial.  

Tramo prospectado.  

0659228 E  /  1011118 N  1817  Sondeo Nº6  

0659275 E  /  1011147 N  1818  Sondeo Nº7, Nº8 y Nº9  

0659311 E  /  1011148 N  1819  Observación superficial.  

Tramo prospectado.  

0659322 E  /  1011120 N  1820  Sondeo Nº10 y Nº11  

0659362 E  /  1011178 N  1821  Sondeo Nº12  

0659367 E  /  1011183 N  1822  Sondeo Nº13, Nº14  

0659401 E  /  1011185 N  1823  Sondeo Nº15  

0659425 E  /  1011190 N  1824  Sondeo Nº16, Nº17  

0659509 E  /  1011226 N  1825  Observación superficial.  

Tramo prospectado.  

0659527 E  /  1011238 N  1826  Sondeo Nº18  

0659557 E  /  1011252 N  1827  Sondeo Nº19, Nº20  

0659574 E  /  1011271 N  1828  Sondeo Nº21  

0659565 E  /  1011289 N  1829  Sondeo Nº22, Nº23  

0659552 E  /  1011336 N  1830  Sondeo Nº24  
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0659543 E  /  1011343 N  1831  Observación superficial.  

Tramo prospectado.  

COORDENADAS  NOMENCLATURA  DESCRIPCION  

0659512 E  /  1011376 N  1832  Sondeo Nº25, Nº26  

0659503 E  /  1011401 N  1833  Sondeo Nº27, Nº28  

0659493 E  /  1011436 N  1834  Sondeo Nº29, Nº30 y Nº31  

0659467 E  /  1011472 N  1835  Sondeo Nº32  

0659433 E  /  1011489 N  1836  Sondeo Nº33  

0659405 E  /  1011493 N  1837  Sondeo Nº34, Nº35 y Nº36  

0659381 E  /  1011494 N  1838  Observación superficial.  

Tramo prospectado.  

0659359 E  /  1011493 N  1839  Sondeo Nº37 y Nº38  

0659298 E  /  1011482 N  1840  Sondeo Nº39  

0659190 E  /  1011481 N  1841  Observación superficial.  

Tramo prospectado.  

0659257 E  /  1011483 N  1842  Sondeo Nº40  

         

  

SONDEOS Nº 1 al Nº 40  
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5. Consideraciones y Recomendaciones:  

  

Durante la prospección arqueológica del proyecto en estudio no se evidenciaron  

hallazgos culturales en ninguno de los tramos del área de Impacto Directo. No 

obstante, en caso sucediesen hallazgos arqueológicos se debe notificar a la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural.   

Para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos, previo al avance 

de la obra, se debe contratar a un antropólogo (debidamente registrado en la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural), quien impartirá una charla sobre la 

concienciación al Patrimonio cultural, así como sobre los procedimientos por 

realizar en caso ocurran hallazgos culturales o arqueológicos: La charla 

introductoria deberá ser dirigida al personal de campo que labore en la empresa.   

Esta es una medida de mitigación avalada por la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 

modificada por la ley 58 del 2003. Cabe agregar, que en virtud de la Resolución 

Nº 067–08 DNPH del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia 

para la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los 

Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación 

arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de 

Patrimonio Cultural (DNPC).   
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Vista Satelital Nº 1 del Proyecto “RESIDENCIAL SENDEROS DEL CHAGRES"  
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Vista satelital Nº 2 del Proyecto “RESIDENCIAL SENDEROS DEL CHAGRES”   
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Mapa de Localización Regional del Proyecto “RESIDENCIAL SENDEROS DEL 

CHAGRES”  
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Mapa de Distribución de lotes. Etapa I, Proyecto “Residencial SENDEROS DEL 

CHAGRES”  

   

  

  

Fuente: Plano proporcionado por la empresa promotora   
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Mapa de Distribución de lotes. Etapa II, Proyecto “Residencial SENDEROS DEL 

CHAGRES”  

  

  

Fuente: Plano proporcionado por la empresa promotora   
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Mapa de Distribución de lotes. Etapa III, Proyecto “Residencial SENDEROS 

DEL CHAGRES”  

  

   

Fuente: Plano proporcionado por la empresa promotora   

      

    


